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 FUTURA SYSTEMS, S. L.
(Sociedad absorbente) 

SEIS GRANDES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que las respectivas 
Juntas Generales de Socios de Futura Systems, S. L. y 
Seis Grandes, S. L., celebradas ambas con carácter uni-
versal en fecha 27 de junio de 2005, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades, mediante la ab-
sorción de Seis Grandes, S. L. por Futura Systems, S. L., 
con la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a favor de 
la sociedad absorbente, en los términos y condiciones 
previstos en el proyecto de fusión redactado y suscrito 
por todos los administradores de ambas sociedades en 
fecha 17 de mayo de 2005 y depositado en el Registro 
Mercantil de Tarragona en fecha 27 de mayo de 2005.

Asimismo, fueron aprobados por unanimidad los res-
pectivos balances de fusión de fecha 31 de diciembre de 
2004, sin que se haya producido modificación importante 
en el activo o en el pasivo de las sociedades intervinien-
tes en la fusión entre la fecha de elaboración del proyecto 
y la celebración de las Juntas Generales, y se acordó que 
las operaciones de la sociedad absorbida se entienden 
realizadas por cuenta de la absorbente a partir del 1 de 
enero de 2005.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace contar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión, a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y los balances de fusión de cada 
una de las dos sociedades, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos establecidos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 166 del mismo texto legal, en el plazo 
de un mes contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Rodonyà, 28 de junio de 2005.–Administradores soli-
darios de ambas sociedades, don Álvaro Boscarini, don 
Alessandro Sarti y don Moreno Baccarin.–39.593.

2.ª 20-7-2005 

 GEBLANC, S. A.

(Sociedad escindida totalmente)

GEBLANC, S. L.
GEMA Y BLANCA 2005 SERVICIOS 

INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Se hace público que la Junta General de Geblanc, So-
ciedad Anónima, acordó el 30 de junio de 2005 la escisión 
total de la sociedad, que se extinguirá, con división de todo 
su patrimonio en dos partes, cada una de las cuales se 
traspasará en bloque a dos sociedades de responsabilidad 
limitada de nueva constitución, Geblanc, Sociedad Limita-
da, y Gema y Blanca 2005 Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada, las cuales adquirirán por sucesión y a título 
universal todos los derechos y obligaciones integrantes del 
patrimonio social de la sociedad escindida. Todo ello con-
forme al Balance de escisión auditado de la sociedad cerra-
do a 31 de diciembre de 2004 y al proyecto de escisión 
total de fecha 30 de mayo de 2005 depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid.

Se hace constar que los accionistas y acreedores de 
Geblanc, Sociedad Anónima, tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
escisión en el domicilio social de la sociedad.

Los representantes de los trabajadores de la sociedad 
escindida tienen derecho a examinar en el domicilio so-
cial los documentos a que se refiere el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar desde la 
última publicación de este anuncio, los acreedores de la so-
ciedad escindida pueden oponerse a la escisión total en 
los términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Administrador único 
de Geblanc, Sociedad Anónima, don Justino Rodríguez 
Nieto.–39.707. y 3.ª 20-7-2005 

 GESTIÓN SANITARIA GALLEGA, S. L.
Unipersonal

(Absorbente y escindida) 

CENTRO MÉDICO GALLEGO, S. A.
Unipersonal
(Absorbida)

XESTEIRA GESTIÓN, S. L.
Unipersonal
(Absorbida)

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ADESLAS, S. A.

(Beneficiaria de la escisión y absorbente)

LA NUEVA UNIÓN DE SEGUROS, S. A.
(Absorbida)

Fusión impropia por absorción, escisión y posterior 
fusión impropia por absorción

Las Juntas generales de Compañía de Seguros Ades-
las, Sociedad Anónima (hoja M-968, Registro Mercantil 
Madrid, CIF. A-40/001430), Gestión Sanitaria Gallega, 
Sociedad Limitada unipersonal (hoja PO-13.794, Regis-
tro Mercantil Pontevedra, CIF. B-36/787844), Centro 
Médico Gallego, Sociedad Anónima unipersonal (hoja 
PO-9.458, Registro Mercantil Pontevedra, CIF. A-36/
612687), Xesteira Gestión, Sociedad Limitada uniperso-
nal (hoja PO-949, Registro Mercantil Pontevedra, CIF. 
B-36/716587) y La Nueva Unión de Seguros, Sociedad 
Anonima (hoja PO-9.696, Registro Mercantil Ponteve-
dra, CIF. A-41/008624) , celebradas el día 21 de junio de 
2005, han adoptado los siguientes acuerdos ajustándose 
al proyecto único depositado en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Pontevedra el día 12 de abril de 2005:

1. Fusión por absorción:

Fusión entre Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Li-
mitada unipersonal (absorbente) y sus filiales íntegra-
mente participadas Centro Médico Gallego, Sociedad 
Anónima y Xesteira Gestión, Sociedad Limitada uniper-
sonales (absorbidas), con las siguientes particularidades:

La absorbente adquiere el patrimonio de las absorbi-
das, cuyos activos y pasivos pasan íntegramente a la ab-
sorbente quedando ésta subrogada a título universal y sin 
limitación en todos los derechos y obligaciones de las 
absorbidas que quedan disueltas sin liquidación.

No procede aumentar el capital de la absorbente, ni se 
precisa la intervención de experto independiente.

Como consecuencia de esta fusión la mercantil La 
Nueva Unión de Seguros, Sociedad Anónima pasa a estar 
íntegramente participada por Gestión Sanitaria Gallega, 
Sociedad Limitada.

2. Subsiguiente escisión parcial:

Escisión parcial de Gestión Sanitaria Gallega, Socie-
dad Limitada unipersonal a favor de su accionista Com-
pañía de Seguros Adeslas, Sociedad Anónima, con las 
siguientes particularidades:

Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Limitada uniper-
sonal segrega de su patrimonio, sin extinguirse, las accio-
nes representativas del 100 por 100 del capital de La 
Nueva Unión de Seguros, Sociedad Anónima, cartera 
que traspasa en bloque a Compañía de Seguros Adeslas, 
Sociedad Anónima quien la adquiere a título universal, 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones deri-
vados de dicha cartera, sin que proceda aumento de capi-
tal en esta última.

La cartera que se traspasa está integrada por 93.334 
acciones nominativas, de 18 euros de valor nominal y 

numeración correlativa, de las cuales la 1 a la 60.000 es-
tán desembolsadas en el 53’703703 por 100, y las restan-
tes 33.334, números 60.001 a 93.334, lo están en su 50 
por 100. El valor de la aportación asciende a 561.803 
euros.

Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Limitada uniper-
sonal, reduce su patrimonio en la cantidad de 561.803 
Euros, mediante: a) reducción de capital en 175.416 
Euros, por amortización de 21.927 participaciones socia-
les, de 8 euros de valor nominal, números 190.189
a 212.115, y b) disminución de reservas en 386.387 
Euros.

La amortización de las participaciones sociales tendrá 
lugar transcurrido el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio de escisión. En esa misma fecha 
la escindida procederá a poner en poder y posesión de la 
beneficiaria los títulos representativos de las acciones de 
La Nueva Unión de Seguros, Sociedad Anónima.

Como consecuencia de la reducción de capital el ar-
tícu lo 5.º de los estatutos sociales de Gestión Sanitaria 
Gallega, Sociedad Limitada queda así redactado: «El
capital de la sociedad es de 1.521.504 Euros, dividido
en 190.188 participaciones sociales, de 8 euros de valor 
nominal cada una, iguales, indivisibles y acumulables, 
numeradas correlativamente del 1 al 190.188.».

En defecto de cumplimiento por la sociedad benefi-
ciaria de las obligaciones que le incumben en virtud de la 
escisión, responderá solidariamente la sociedad que se 
escinde por la totalidad de las mismas.

3. Subsiguiente fusión por absorción:

Fusión entre Compañía de Seguros Adeslas, Sociedad 
Anónima (absorbente) y su filial íntegramente participa-
da La nueva Unión de Seguros, Sociedad Anónima (ab-
sorbida) , con las siguientes particularidades:

La absorbente adquiere el patrimonio de la absorbida, 
cuyos activos y pasivos pasan íntegramente a la absor-
bente quedando ésta subrogada a título universal y sin 
limitación en todos los derechos y obligaciones de la ab-
sorbida que queda disuelta sin liquidación.

No procede aumentar el capital de la absorbente, ni se 
precisa la intervención de experto independiente.

Disposiciones comunes a los tres procesos.

a) Todas las operaciones se han llevado a cabo to-
mando en consideración los balances de las sociedades 
afectadas cerrados a 31 de diciembre de 2004.

b) En todos los casos se ha optado por el régimen 
fiscal especial establecido en el Capítulo VIII, del Títu-
lo VII, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (Real 
Decreto Legislativo 2/2004).

c) El día 1 de enero de 2005 es la fecha a partir de la 
cual las operaciones realizadas por las absorbidas se 
consideran realizadas a efectos contables por las absor-
bentes, y asimismo la fecha en que las operaciones relati-
vas al patrimonio segregado se consideran realizadas por 
la beneficiaria de la escisión.

d) No existen acciones de clases especiales ni dere-
chos especiales distintos de las acciones o de las partici-
paciones, como tampoco prestaciones accesorias distin-
tas de las aportaciones a capital.

e) No se concede ninguna ventaja a los administra-
dores de las sociedades afectadas.

Condición suspensiva:

Se hace expresa advertencia de que la eficacia de la 
fusión por absorción íntegra de La Nueva Unión de Se-
guros, Sociedad Anónima está condicionada a la previa 
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda (ar-
tículo 24 del texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados: Real Decreto Le-
gislativo 6/2004).

Avisos.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, de los balan-
ces de fusión y del balance de escisión. Los acreedores 
podrán ejercitar su derecho de oposición en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
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publicación del último anuncio de los anteriores acuerdos 
(artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Compañía de Seguros Adeslas, 
Sociedad Anónima, facultado por todas las sociedades 
que intervienen, don Teótimo Sáez Zazo.–39.144.

y 3.ª 20-7-2005 

 GLOBAL INTEGRAL TRAVEL, S. L.
Edicto

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 120/2004, dimanante de autos núm. 372/2004, a 
instancia de don Isidoro Ramírez Jiménez, contra Global 
Integral Travel, S.L., en la que con fecha 6/10/04 se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Global 
Integral Travel, S.L., con CIF B-92393370, en situación 
de insolvencia total, por importe de 2.321,06 euros de 
principal, más la cantidad de 464,21 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla, a veinticuatro de junio de dos mil cinco.–
El/la Secretario/a Judicial.–39.414. 

 GRABANET, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número de este Juzgado de lo Social número 23, seguido 
a instancia de Soledad Rosón Quiroga, contra la empresa 
Grabanet, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 30.6.05, por el que se declara a la 
ejecutada Grabanet, S. L., en situación de insolvencia 
legal total que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de junio de 2005.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de los de Barcelona,  
Germán Gambón Rodríguez.–39.375. 

 GREFUSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MACROSNACKS CANARIAS, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Anuncio acuerdo de fusión de Grefusa Sociedad Li-
mitada (sociedad absorbente) y Macrosnacks Canarias 
Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absorbida). 

Se hace público que las juntas generales universales 
de socios de las mercantiles «Grefusa Sociedad Limita-
da», domiciliada en Alzira (Valencia) Camino San Ber-
nabe sin número con CIF B-46140885 y de la mercantil 
«Macrosnacks Canarias Sociedad Limitada Uniperso-
nal» domiciliada en Aguimes (Las Palmas de Gran Cana-
ria), Polígono Industrial Arinaga, calle Laurel sin núme-
ro, con CIF B-35732791, celebradas en fecha 16 de junio 
de 2005, acordaron la fusión por absorción por parte de 
Grefusa Sociedad Limitada de Macrosnacks Canarias, 
Sociedad Limitada Unipersonal, lo que conlleva la diso-
lución sin liquidación de esta última. El balance de fusión 

de ambas sociedades es el de fecha 31 de diciembre
de 2004. Los accionistas y acreedores tienen derecho a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balan-
ce de fusión. Los acreedores tienen derecho a oponerse a 
esta fusión en los términos establecidos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas. Lo que se comunica 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Alzira (Valencia), 17 de junio de 2005.–El Consejero 
Delegado de Grefusa Sociedad Limitada, Agustín Grego-
ri Bernabeu; Administradora Solidaria de Macrosnacks 
Canarias Sociedad Limitada Unipersonal, Mercedes Gre-
gori Soler.–39.672. 2.ª 20-7-2005 

 GRUNADIS, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, con fecha 28 de 
junio de 2004, se adoptó el acuerdo de reducir el capital 
social en 42.000 euros, quedando fijado definitivamente 
el mismo en 84.000 euros, mediante la amortización de 
600 acciones de 70 euros de valor nominal cada una de 
ellas.

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de los 
asistentes a la Junta general, quienes representaban una 
mayoría superior a la requerida por la Ley de Sociedades 
Anónimas para esta clase de acuerdos.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Secretario Grupo de 
Gestión Región Centro, Sociedad Limitada, don José 
Alcahuz Fernández.–40.239. 

 GRUPO HISPATEC
INFORMÁTICA EMPRESARIAL, S. A. 

Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

DATASYS COMUNICACIONES, S. A. 
Unipersonal

MASTER KIT, S. A.
Unipersonal

CERCOSOFT, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos socios y accionis-
tas únicos de las sociedades referidas en el encabeza-
miento decidieron, el 30 de junio de 2005, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Grupo 
Hispatec Informática Empresarial, Sociedad Anónima 
Unipersonal» (Sociedad absorbente), de «Datasys Co-
municaciones, Sociedad Anónima Unipersonal»; «Mas-
ter Kit, Sociedad Anónima Unipersonal», y «Cercosoft, 
Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedades absorbi-
das), con disolución, sin liquidación, de las sociedades 
absorbidas y transmisión en bloque de todos sus activos 
y pasivos, a título universal, a la sociedad absorbente, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes, depositado en el Registro Mer-
cantil de Almería. La fecha a partir de la cual las opera-
ciones de las sociedades absorbidas se entenderán reali-
zadas, a efectos contables, por cuenta de la sociedad 
absorbente será, según resulta del citado proyecto de fu-
sión, el 1 de enero de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, ac-
cionistas y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como los balances de fusión. Del 
mismo modo se reconoce el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 

un mes a contar desde la fecha de la publicación del últi-
mo anuncio de los acuerdos de fusión.

Almería, 4 de julio de 2005.–D. Francisco Manuel 
Pérez Ferrón, Secretario del Consejo de Administra-
ción de «Grupo Hispatec Informática Empresarial, 
S.A. (Sociedad Unipersonal)»; D.ª María José López 
Giménez, Secretaria del Consejo de Administración de 
«Datasys Comunicaciones, S.A. (Sociedad Uniperso-
nal)», y «Master Kit, S.A. (Sociedad Unipersonal)»; 
D. Francisco Manuel Pérez Ferrón y D.ª María José 
López Giménez, Administradores mancomunados de 
«Cercosoft, S.L. (Sociedad  Unipersonal.–40.224.

1.ª 20-7-2005 

 GRUPO HISPATEC
SOLUCIONES GLOBALES, S. L. 

Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

GRUPO HISPATEC LOGÍSTICA, S. L.
Unipersonal

EUROVÍA CONTRATACIONES, S. L.
Unipersonal

EUROVÍA SISTEMAS, S. L.
Unipersonal

GRUPO HISPATEC INTEGRAL 
FACTORING, S. L.

Unipersonal

TELEBASE, S. L.
Unipersonal

ESPACIO B2B,
SOLUCIONES DE NEGOCIO, S. L.

Unipersonal

EUROVÍA TELECOM, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos socios únicos de 
las sociedades referidas en el encabezamiento decidie-
ron, el 30 de junio de 2005, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Grupo Hispatec Solucio-
nes Globales, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbente) , de «Grupo Hispatec Logística, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Eurovía Contrataciones, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Eurovía Sistemas, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Grupo Hispatec Integral 
Factoring, Sociedad Limitada Unipersonal», «Telebase, 
Sociedad limitada Unipersonal», «Espacio B2B, Solu-
ciones de Negocio, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Eurovía Telecom, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(Sociedades absorbidas), con disolución sin liquidación 
de las Sociedades absorbidas y transmisión en bloque de 
todos sus activos y pasivos, a título universal, a la Socie-
dad absorbente, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los órganos de Admi-
nistración de las sociedades intervinientes, depositado en 
el Registro Mercantil de Almería. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de las sociedades absorbidas se en-
tenderán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
Sociedad absorbente será, según resulta del citado pro-
yecto de fusión, el 1 de enero de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos, así como los balances de fusión. Del mismo modo se 
reconoce el derecho que asiste a los acreedores de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a contar 


